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Recopilación de la Jurisprudencia 

Auto del Tribunal de Justicia (Sala Décima) de 11 de junio de 2020 — Ferrero/BMB 

(Asunto C-693/17 P-DEP) 

«Tasación de costas» 

1.  Procedimiento judicial — Costas — Tasación — Costas recuperables — Concepto — 
Gastos indispensables efectuados por las partes — Circunstancias que deben considerarse — 
Gastos necesarios correspondientes al procedimiento de tasación — Inclusión 

[Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia, art. 144, letra b)] 

(véanse los apartados 16 y 17) 

2.  Procedimiento judicial — Costas — Tasación — Costas recuperables — Circunstancias que deben 
considerarse — Facultad de apreciación del Tribunal de Justicia — Gastos efectuados en el marco 
de un recurso de casación 

[Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia, arts. 144, letra b), y 184, ap. 1] 

(véanse los apartados 18 y 22) 

3.  Procedimiento judicial — Costas — Tasación — Costas recuperables — Intervención de varios 
abogados — Irrelevancia — Apreciación en función principalmente del número total de horas de 
trabajo objetivamente indispensables a efectos del procedimiento 

[Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia, art. 144, letra b)] 

(véase el apartado 27) 

4.  Procedimiento judicial — Costas — Tasación — Costas recuperables — Circunstancias que deben 
considerarse — Gastos efectuados en el marco de un recurso de casación — Honorarios de 
abogado — Abogados designados que adquirieron un conocimiento profundo del asunto en 
cuestión tanto durante el procedimiento administrativo ante la EUIPO como en el procedimiento 
ante el Tribunal General 

[Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia, arts. 144, letra b), y 184, ap. 1] 

(véanse los apartados 29 y 30) 

ES 
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Fallo 

Fijar en 7 000 euros el importe total de las costas que BMB sp. z o.o. debe reembolsar a Ferrero SpA en 
el asunto C-693/17 P. 
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